RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009069, Ent. N° 7194/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº  287278/1 referente a la adquisición de hasta 700 contenedores metálicos de residuos para la División Limpieza;
RESULTANDO: 1) que el procedimiento fue dispuesto por Resolución Nº 180 por el Gerente de Compras de 13.6.2014, aprobándose asimismo el Pliego de Condiciones Particulares. De acuerdo con el Artículo 8 del referido Pliego, de comprobarse que no fue abonado el precio de los recaudos, la oferta será rechazada sin derecho a reclamación alguna, asimismo se exige recibo expedido acreditando depósito de la garantía de mantenimiento de oferta y carta intención si se presenta un proyecto de consorcio;
2)que efectuadas las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo dispuesto por los  Artículos 50 y 51 del TOCAF, al acto de apertura realizado con fecha 21.08.14.,se presentaron las siguientes firmas: ALFANOR S.A., ROTOMOLDEOS NUEVA ERA S.A., RONTIL S.A., CONTENEDORES ECOLOGICOS ECOBOX S.R.L. y CONSORCIO 1830 (GOLDEN CAR- MEGA INSUMOS S.R.L.) por prórroga;
3) que según informe técnico de fecha 15.09.14 las ofertas de ALFANOR S.A. y ECOBOX son consideradas técnicamente aceptables, detallándose incumplimientos de los otros oferentes;
4) que asimismo, en dicho informe se expresa que la oferta presentada por RONTIL S.A., vía fax no cumple con el punto 1.4d de las condiciones técnicas, no especifica si los días son hábiles o calendario, por lo que se toman como hábiles según el Artículo 23 del PPC y no cumple con el plazo máximo, por lo que se solicita la verificación del aspecto formal de la oferta;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su informe de fecha 19.09.14 aconsejó declarar manifiestamente inconvenientes los precios presentados por la firma ALFANOR S.A., y sugerir a la Comisión Supervisora solicitar una mejora de precio a dicho oferente, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, actuando la Comisión Supervisora de Compras, de conformidad;
6) que la firma ALFANOR S.A. propuso una mejora del 11% al precio de la oferta básica, resultando precio unitario 1.121,40 euros, totalizando 784.980 euros, lo cual es aceptado por la Comisión Supervisora en informe de fecha 6.10.14;
7) que habiéndose puesto de manifiesto las actuaciones de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, la firma ROTOMOLDEOS NUEVA ERA S.A. solicita la posibilidad de constatar las observaciones técnicas en presencia del personal asignado por la empresa fabricante, a fin de cotejar las diferencias objetadas por la Administración;
8) que la Comisión Supervisora, comparte el informe efectuado por el Asesor Técnico Ing. Raúl Ververis, no haciendo lugar a la solicitud presentada por la empresa peticionante y ratifica el dictamen de fecha 6.10.14 por el cual se aconseja aceptar la propuesta de ALFANOR S.A.;
9) que por Resolución Nº 5143/14 de fecha 18.11.14 la Intendenta de Montevideo resolvió adjudicar la presente Licitación a la firma ALFANOR S.A. por 784.980 euros,  ascendiendo el monto de la compra a $26:891.565,60 (tipo de cambio euro/ $ 31,72), más una partida de $ 1:992.000 para gastos de desaduanamiento;
10) que consta informe contable de fecha 25.11.14 por el gasto de $ 28:182.000 con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que conforme con el Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;
2) que en consecuencia, la documentación que acredita compra del Pliego, recaudo del depósito de la garantía de mantenimiento de oferta y carta intención en caso de presentación de proyecto de consorcio, no pueden estipularse en el Pliego como requisito de admisibilidad de la oferta, debiendo controlarse únicamente al adjudicatario;

3) que habiéndose considerado técnicamente aceptables las ofertas presentadas por ALFANOR S.A. y ECOBOX S.A., se solicitó mejora de oferta sólo  a la primera, no fundándose la opción por dicha oferta en contravención de lo dispuesto en el Artículo 66 del TOCAF (Resultando 3); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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